
RESPONSABILIDAD CIVIL  

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

GUARDERÍAS IMSS 

Este producto está dirigido a personas que operan servicios de guardería, ya sea subrogada o 
propia del IMSS, y desean proteger a los infantes, trabajadores y terceros de los daños que 
puedan sufrir o causar dentro de las instalaciones. 

 BENEFICIOS 

Cubrimos los gastos de defensa, costos e intereses legales en materia civil que deba pagar 
el asegurado. 

COBERTURAS BÁSICAS 

• Responsabilidad civil por daños ocasionados dentro de las instalaciones donde tenga 
su establecimiento. 

• Responsabilidad civil por daños a terceros por el suministro de comidas y bebidas. 

• Responsabilidad civil de las personas a las que el asegurado confíe la dirección o 
administración del negocio, así como de los empleados y trabajadores, por sus actos 
u omisiones durante el desarrollo de sus actividades relacionadas con el giro del 
asegurado. 

• Responsabilidad civil de los empleados y trabajadores al servicio del asegurado en 
caso de que, de manera accidental, ocasionen la muerte o lesiones corporales a los 
menores bajo su custodia o resguardo. 

 

 



COBERTURAS ADICIONALES 

• Responsabilidad Civil Asumida: responsabilidad legal asumida por el asegurado, a 
través de convenios o contratos, para sustituir al obligado original en la reparación o 
indemnización de daños a terceros en sus personas o propiedades. 

• Responsabilidad Civil del Arrendatario: responsabilidad por daños causados a bienes 
arrendados propiedad de terceros que estén en poder del asegurado. 

• Responsabilidad Civil Cruzada: responsabilidad por reclamaciones presentadas 
entre sí por las personas físicas o morales mencionadas como asegurados en la 
póliza. 

 

 












